

RESOLUCIÓN No. TAT-2706-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:31 horas del día Veintiocho del mes de Agosto del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO y NULIDAD ABSOLUTA concomitante, presentados por el señor H.J.P.O., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 7.62 de la Sesión Ordinaria No. 15-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 26 de Febrero del 2014.- EXPEDIENTE No. TAT-160-15.‑
Resultando:
1.- Luego se seguir los procedimientos de rigor y mediante su Acuerdo No. 7.62 de su Sesión Ordinaria No. 15-2014 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso Cancelar el Derecho de Concesión Placas TSJ-XXX que se encontraba a nombre del Causante y anterior Concesionario señor M.A.P.Q., dado que el señor H.J.P. (hoy Recurrente) .No Formalizó en Tiempo el Traspaso de la Concesión que meritoriamente se le Autorizara.
2.- Visto lo determinado en su contra por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, según el Acuerdo antes referido, el señor P.O. mediante Memorial recibido en fecha 06 de Marzo del 2014, interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio, Nulidad Absoluta concomitante ,y Solicitud de Suspensión contra el Acuerdo No. 7.62 de la Sesión Ordinaria No. 15-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
3.- Mediante su Acuerdo No. 7.2.19 de su Sesión No. 59-2014 del 15 de Octubre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público RECHAZA el Recurso de Revocatoria y las Incidencias de Nulidad Absoluta y de Suspensión presentadas por el señor P.O. contra su Acuerdo No. 7.62 de su Sesión Ordinaria No. 15-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Elevando ante este Tribunal lo pertinente.

4.-	Conforme a todo lo anterior y en rigor de los términos y prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando:
I.-	SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el Órgano Competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999 y sus Reformas (Ley No. 8955); así como de la Incidencia de Nulidad correlativa, según los términos de los numerales 180 y 181 de la Ley General de la Administración Pública.‑
II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:
En cuanto a la Legitimación: Sin detrimento de lo que se considerará infra, es claro que el Recurrente ha sido Gestionante/Interesado y fue Notificado del Acto
que Objeta, mismo que estima como afectante de sus Derechos corno Gestionante de la Cesión del derecho de Concesión de la Placa del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en la modalidad de Taxi, Placa TSJ-XXX.
En cuanto al Plazo: Según consta a folio 013, el Acto Impugnado se Notificó al Recurrente el día 03 de Marzo del 2014 y los Recursos respectivos se presentaron en día 06 de marzo del 2014, dentro del Plazo Legal de CINCO DÍAS HÁBILES establecido en el Artículo 11 de la Ley No. 7969. Es decir, en Tiempo y Forma, POR LO QUE PROCEDE SU ADMISIBILIDAD Y CURSO.
III.- HECHOS PROBADOS:
Como tales y en mérito de lo discutido mediante en cuanto al presente Caso, se tienen como Demostrados los Hechos consignados en lo Resultandos precedentes. Y particularmente los siguientes:
a.-	Que mediante su Acuerdo No. 7.62 de su Sesión Ordinaria No. 15-2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso Cancelar el Derecho de Concesión de la Placa TSJ-XXX que se encontraba a nombre del Causante y anterior Concesionario señor M.A.P.Q., por cuanto el señor H.

J.P. (hoy Recurrente) no formalizó en tiempo el Traspaso de la Concesión a su nombre, el cual se le había Autorizado debidamente.
b.- Que virtud de lo determinado en su contra por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, según el Acuerdo antes referido, el señor P.O. mediante Memorial presentado en fecha 06 de Marzo del 2014, interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio, Nulidad Absoluta concomitante y Suspensión contra el Acuerdo No. 7.62 de la Sesión Ordinaria No. 15-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
c.- Mediante su Acuerdo No. 7.2.19 de su Sesión No. 59-2014 del 15 de Octubre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público RECHAZA el Recurso de Revocatoria y las Incidencias de Nulidad Absoluta y de Suspensión presentados por el señor P.O. contra el Acuerdo No. 7.62 de la Sesión Ordinaria No. 15-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
IV.- HECHOS NO PROBADOS:
No se consigna y/o demuestra ninguno de relevancia a los presentes efectos.
V.-	SOBRE EL FONDO. ASPECTOS DE APELACIÓN Y DE NULIDAD:
Sobre el presente Caso tenemos que el Recurrente P.O. presenta el día 19 de Marzo del 2009 formal solicitud ante el Consejo de Transporte Público para que le sean transferidos los derechos sobre la Concesión de la placa de Servicio Público de Transporte Público Modalidad Taxi TSJ-XXX otorgada a quien en vida fuera su padre, señor M.A.P.Q., cédula de identidad número ...
Luego del estudio pertinente de dicha solicitud, y tras acoger la recomendación vertida en Oficio DAJ- 20100949 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, la Junta Directiva de ese Consejo adopta el Acuerdo 6.8.28 >de la Sesión Ordinaria 24-2010 del 22 de abril del 2010, el cual en lo que interesa establece:

"POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
1-Aprobar la solicitud que formula el señor H.J.P.P, cédula de identidad …, para que se transfiera a su favor concesión de taxi placas TSJ-XXX del causante M.A.P.Q., cédula de identidad …, adjudicados dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, una vez comunicado este

acto proceda de inmediato a formalizar el trámite de la nueva concesión que por este mismo acto y con fundamento en el Decreto Ejecutivo No. 34541-MOPT, se recomienda se le traspase directamente a su nombre quedando la Administración liberada expresamente de responsabilidad en caso de la existencia de un heredero con mejor derecho.
2-Conceder un plazo perentorio de 30 días hábiles para que se formalice  el traspaso de la concesión administrativa. 
3-Notificar al gestionante al teléfono XXXX-XXXX
NOTA: Se adjunta legajo de expediente que consta de 39 folios." (el subrayado no es del original)
Según se desprende del acuerdo anterior, al señor P. se le otorgó un plazo de 30 días hábiles para que se presentara a formalizar el traspaso de la concesión a su nombre. En este caso concreto, el Consejo de Transporte Público estableció un paralelismo tornando como punto de referencia el plazo establecido para la formalización del contrato de concesión, esto con base en el artículo 37 de la Ley 7969 el cual indica:
ARTÍCULO 37.- Plazo
Notificado formalmente el acto de adjudicación de la concesión del servicio de taxi, el concesionario cuenta con un plazo de treinta días naturales, para formalizar el contrato concesión y rendir una garantía de cumplimiento, que será equivalente a dos veces el salario base determinado en el artículo 2 de la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993.
No obstante esa aclaración, es claro que toda aquella persona sobre la cual recae una Cesión de Contrato debe ajustarse a los términos establecidos en la legislación vigente, sea el artículo 37 supra citado, no existiendo ningún tipo de excepción en contra.
En el caso concreto tenemos que pese a ser debidamente notificado del artículo 6.8.28 de la Sesión Ordinaria 24-2010 desde el día 20 de Mayo del 2010 y mediante el cual se daba la aprobación de la Cesión a su nombre por parte de la Junta Directiva (ver folio 034 del expediente administrativo), el señor P.O. no se apersonó a realizar los trámites respectivos de formalización en los términos establecidos por el Consejo de Transporte Público.
Más aún, el recurrente no realiza ninguna solicitud de prórroga dado el caso de que

se le hubiera presentado algún inconveniente sobreviniente para proceder a realizar la formalización sino que es hasta el año 2013, que formula una nueva solicitud de traspaso, la cual fue rechazada mediante artículo 7.62 de la Sesión Ordinaria 152014 (acto que aquí se recurre) demostrando con eso una evidente falta de interés sobre la primera gestión formulada.
Nótese incluso que el plazo otorgado al recurrente fue de 30 días hábiles, y no naturales como lo indica el artículo 37 de la Ley N° 7969, antes indicado.
Los argumentos que cita el recurrente en su Recurso de Apelación relacionados con los problemas que tuvo con el Profesional en Derecho que le asistió son de conveniencia, oportunidad y justificación que de conformidad con las competencias establecidas por Ley a este Tribunal no susceptibles de ser discutidos en esta vía.
Tal como lo indica el Consejo de Transporte Público, son situaciones que no le eximen de sus responsabilidades frente a la gestión presentada ante la Administración y tampoco le pueden ser achacadas a ésta.
En ese sentido, en esta vez, este Tribunal coincide con lo externado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el oficio DAJ-2014002533 del 25 de junio del 2014 en el que se indica:
"... es importante resaltar, que todo trámite que presenten los interesados y usuarios, le son inherentes, y el hecho de contar o no con patrocinio legal para sus trámites, es un aspecto vinculante en forma exclusiva al interesado, lo cual implica que es el mayor interesado en cada gestión, y lo que pueda resultar entre la relación del interesado y el Ahogado que hubiera contratado, es una cuestión exorbitante que no le exime de sus responsabilidades, y las mismas no pueden ser endosadas de forma alguna hacia la Administración. Debemos considerar, que la lógica dicta que al presentar una gestión, por más de dos años el interesado, al menos debe mantener una consulta constante sobre el mismo, no es válido desde ningún punto de vista, que pretenda justificar su falta de atención e interés, presentando una nueva gestión, que hasta podría interpretarse de un eventual intento de engaño hacia la Administración, por cuanto el recurrente tenía conocimiento que el traspaso de la concesión ya había sido autorizado desde el año 2010 y que para concretar la formalización del traspaso ya le había vencido el plazo otorgado, ya que el mismo constaba de 30 días hábiles."
En razón de lo anterior y en el tanto la Administración atendió y resolvió de manera oportuna la solicitud presentada por el recurrente, el presente Recurso debe Rechazarse por improcedente.

En cuanto al aspecto de la Nulidad planteada, tanto por la accesoriedad de la misma, corno por el hecho de que —esta vez- este Tribunal no observa la existencia de algún vicio o falencia en cuanto a alguno de los elementos Objetivos, Subjetivos y/o Formales que pueda determinar algún Vicio Nugatorio en cuanto a lo actuado en el caso de marras. Así como tampoco se determina alguna infracción a los Derechos Fundamentales de Justicia, Debido Proceso y/o Defensa. Se determina que No Resulta corno procedente la Incidencia o Acción de Nulidad que también se ha cursado y atendido por este medio.
Por Tanto:
I.- Conforme a lo expuesto supra, se Declaran SIN LUGAR el Recurso de
Apelación en subsidio y la Acción de Nulidad Absoluta concomitante, presentados por el señor H.J.P.O., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 7.62 de la Sesión Ordinaria No. 15-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 26 de Febrero del 2014.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en lo que corresponde se da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			                      Juez
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